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Un meaon Ceredoba. 12 ra. Id. fuera.
Tres id. . • • • • 	 33
Seis id. . 	 66
Un aftia. 	 . . . . 132 	 . .
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180

Ss paNica todos los dias escepto los Domingos.
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Las , leyes, órdenes e anuncios eme ,seI kaecien. publicar en 1. 	 etines oficialesi 	 - 	 -4 ;7 de Temitir al Gee.:c u •Glitioo reeocc-
i i;ivo, 'eral' cuyo conducto Se peearar é. los

editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 6 do Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)

Las leyes y las dis posiciones del Gobier- •
no son obli gatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialro.ente
en ella y deee:g e cuatro días 'despues pura
los demás pueblos de la misma proviecia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Núm. 1586.

ORDEN PUBLICO.1

Milega 2447. Meimcole» cif3 	 rfil de 1871. 150 milésimas.
a
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Núm. 1581.

ORDEN PUBLICO.

Los Seilores Alceldes, emplea-
dos de Orden público y Guardia ci-
vil, procederán ä la busca de An-
tonio Carda Lopez, natural de Eci-
j a, cuyas sefes se espresan ä con-
tinuacion, y Caso de ser habido lo
remitirán ädisposicion del Sr. Juez
de la Rambla, con las seguridades
COnvenientes.

Córdoba 3 de Abril de 1871.—
El Gobernador, Eugenio Ala u.

Serias.

Oficio barbero, soltero, edad detreinta y un ,aüos, de estatura re-
gular , color *pálido, pelo castaño
OS curo.

Núm. 1585.

OR DEN PUBLICO.

Los Sres. Al caldes, empleados de,,,Orden público y Guardia civil, pro-ce derán ä la busca de unos relojes,
cuyas señas 3e'oepresan á con ti u n a-eion, los cuales fuerooarobaclos enla villa de Puerto Real, y caso ,de
2er habidos los remitirán ä disPo-
sicion del Sr. Juez de primera irise,
tancia del Puerto _de -Santa Mariaa;
eon la persona en cuyo 'poder se
eue

ueratren si no ofreciere las ga-
raatias necesarias.

Ei 
Córdoba 4 de Abril de 1871.—
Gobernador, Eugenio Alau.

Señas.

Dos reloges de oro, äncora uno

.1.1.2";;.-..4- •

y faceta el otro, faltándole al pri-
mero el tambor, y muelle real con
caja cincelada, y el segundo con
cristai en la esfera; una saboneta
do plata áncora línea recta número
6979; una id. áncora, de plata caja
labrada número 1276 4; dos rernon-
Jures caja de metal con cristal, per
ambos lados cilindros núm. 16755
y 771 todos nuevos y otros.

Los Alcaldes, empleados de Or
den público y Guardia civil, pro-
cederán a la busca de las caballe-
zias cuyas sefías se espresan ä con-
tinuacion, las cuales fueron hurta-
das la noche del veinte y tres do
MarzO último., ea las -tierras del
cortijo del Alcachofar, y caso de ser
habidas las remitirán disposicion
del Si. Juez , de primera instnncia
de Carmonicorr la persona en cu-
yo poder se encuentren si no ofre
ciere las garantías neceserias.

Córdoba 3 de Abrilde 1871.—
El Gçbernador, Eugenio Mau.

- ia\ Señas.
-

Un mulo negro, de 2 ef.os
herrado enla Cadera, y un eabeilo
casta' 	 'baleen, de 6 á 7 años, ca-
beza grande, quebrado de piernas

- 	• 	 e, 	 :.
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Núm. 1588.

SANIDAD.

Interesado este Gobierno en te-
ner uoticias exactas del estado do
la salud pública en esta provincia,

he acordado recomendar á. los se-
llores Alcaldes de los pueblos que
Ja componen, que tan proeto como
en sus respectivos términos muni-
cipales se desarrolle cualquiera en-
fermedad con caräcter epidémico,
lo pongan en mi conocimiento á
fin do que puedan adeptarse las
disposiciones que convengan al
efecto.

C6adoba- 4 de Abril de 1871.
Gobernador, Eugenio Alau.

Núm. 4593.

bebieado ausentarme do esta
provincia en el din de hoy; con ar-
reglo ä lo prevenido en el art. 13
de la ley Leganica provincial vi
gente, queda eucerootde del mando
de la misma el Secretario de esto
Gobierno D. Enrique ;1'ernandez.

Córdoba 5 do Abril de 1871. 	 I
EI Gobernador,
Eugenio Mau.

1594.

r • ..,,1 	 arr,,:21,,, :1. : , p.,3vt,,::. •.: de •-oi
e: .. eLee.. e i e . o. ' - .ley orgao-fee
provincial vigente, e -el-..o eeeer.. e-
do en el diada hoy eel m 'aedo in-
terino de la proairicia, por haberse
au3entada de ella el Gobernador en
propieuad D. Eugenio Alau.

Córdoba 5 do Abril de 1871.—

Ei Gobernador beterino,
F.nrique Fernandez.

-

AYENTAIIII2NTOSe
WIC•••

Núm. 1563.

Alcaldia constitticional de
Rute.

e

Don Mariano Aranda y Leon, Al-
calde segundo constitucional qu
despacha la Alcaldia por ocupa
clon del propietario :en esta vi
ha.

Hago saber: que por acuerdo
i del Ayuntamiento de mi presiden-1! cia, y prévios los requisitos preve.

nidos por instruecion, se seca 6 set-
; basta por término de treinta dias,
; contados desde esta fecha, y fina-
1 lizados el veinte y seis de Abril

próximo en que ha de tener lugar
su remate, seis aranzadas de viña
estacadas nuevaa,. profiias de Don
Antonio .Garcia Cordon, Presbítero;

1

 linda por Oriente con otYas de Agüe-
tin Tejero, al Norte tierras de Jo-
sé Ruiz, a Poniente eStacadás de
Doña Josefa RO:dan, y al Sur con
las de Andrés de Porras, sitiia.das
en el Partido del Cerro del Viento
y libre de todo género" de grava-
men, las caales se onagenari para
con su i rodUcto cubrir los débitos
que le resultaa el - dicho sea. or en
favor del Pósito Nacional de 'esta
villa, segun . todo 'consta en él esPe-
diente que al efecte se ha formado,
y bajo el tipo de 2500 pesetas en
que ha sido-apreciada, 'Y admitién-
dose•proposiciones por las dos ter-
ceras partes de 'su 4'0c:te' con ar-
reglo a la ley.

Rute veinte y ocho de Marzo de
mil ochocientos setenta Y -Uno.—
Mariano Aranda y Leon.—Andrés
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Salvador Cruz, Secretario inte-
rino.

Núm. 1564.

Alcaldia popular de Hino -
jota del Duque.

MILOM

D. Antonio Murillo y Rubio, Al-
calde segundo popular de esta vi-
lla de Hinojosa del Duque.
Hago saber: que con arreglo al

reglamento de partidos Médicos de
11 de Marzo de 1868, se han crea-
do en este Municipio dos plazas ti-
tulares de Médicos Cirujanos para
la asistencia de los enfermos pobres
de esta localidad, bajo las condi-
ciones siguientes:

1." Las dos titulares se provee-
rán en facultativos Médicos ciru-
janos que reunan mejores cendi-
ciones de entre los que las soliciten
en el término de veitite dias, con-
tar desde la insercion de este anun-
cio en el Boletin oficial.

2. * Sera obligacion de los pro-
fesores titulares asistir gratuita-
mente setecientas treinta y cuatro
familias pobres que el Ayunta-
miento lesdesignará con dos visi-
tas diarias en las enfermedades
agudas, y en las crónicas las que
aquellos consideren necesarias: por
este trabajo percibirán das mil pe-
setas anuales cada profesor, pa-
gados trimestralmente de los fon-
dos municipales.

3 " Los Profesores titulares no
podrán ausentarse de la poblacion
por mas de veinte y cuatro horas
sin permiso de la autoridad local,
quien podrá concederla, no pasan-
do la ausencia de cuatro dias, y
cuando fuese por periodo mas largo
corres pondera la concesion al ayun-
tamiento; pero en uno y otro caso
dejará el profesor que haya de au -
sentarse, encargo á otro compañe-
ro de la asistencia de sus enfermos.

4." La contrata se hará por 4
años, terminados los cuales se re-
novara al tenor de lo dispuesto en
el párrafo segundo del articulo 31
del reglamento de partidos Mé-
dicos.

5.* La contrata no podrá res-
cindirse sin justa reclarnacion ó á
voluntad de las dos partes contra-
tantes.

Lo que se hace público para que
los interesados presenten sus soli-
citudes en la Secretaria de este
Ayuntamiento en el término pre-
fijado.

Hinojosa 15 de Marzo de 1871.
AntoniO Muriilo.

Núm. 1578.

Alcaldia constitucional de
Palenciana.

EDICTO.

D. Francisco Hurtado y Ilu dado,
Alcalde constitucional de esta
villa.
Hago saber: que espirado el

plazo para proveer la vacante de
la Secretaria de este Ayuntamien-
to, se ha presentado solicitud á la
misma por D. Juan Palacio y Blan-
co, que interinamente la desempe-
ña. Lo que se hace público por me-
dio del presente, para que en el
término de quince dias, contados
desde el de la fecha, puedan pre-
sentarse ante la corporacion que
presido las reclarneci ones que ten-
gan por oportuno contra la apti-
tud legal del mismo.

N'encima treinta y uno de
Marzo de mil ochocientos setenta y
uno. —Francisco Ilurtadu. .--Por
mandado de S. S., Juan Palacio y
Blanco, Secretario ieterino —Es
copia, Francisco Hurtado.

j U Ir G A i) S e

Núm. 1589.

Juzgado de primera ins-
tancia de Montoro.

Testimonio.

D. Luis Valseca y Valverde, Es-
cribano público del número y
Juzgado de primera instancia de
esta ciudad, doy fé:
Que en el expediente promovi-

do por D. Diego Osuna Vacas, de
esta vecindad, para la liberacion
de una hipoteca, se ha dictado la
siguiente

Sentencia.—En la ciudad de
Montero, veinte y siete de Enero
de mil ochocientos setenta y uno,
el Señor Don Jesus Ferreiro y Her
mida, Juez de primera instancia
de la misma y su partido, hecho
cargo de estos autos promovidos
por Don Diego Osuna Vacas por
si y á nombre de sus hermanae
Doña Maria Josefa y Doña Juana,
en solicitud de Ibeear dos casas de
la propiedad de los mismos, de una
hipoteca voluntaria constituida á
favor de pe!sona desconocida:

Resultando que l). Antonio de
Vacas Canalejo por Escritura otor-
gada en el año de mil setecientos
ochenta y cuatro, se obligó á pa-
gar á D. Pedro Claveria diez mil
doscientos noventa y seis reales do-
ce maravedís que le adeudaba, se -
gun aparece de la inscripcion he-
cha en el tomo veinte y nueve de
la propiedad de la poblacion, al lb -

Ho ciento uno, bajo el ntimero
nuevecientoe ocho:

Resultando que para garantir
aquella suma el Don Antonio Va-
cas estableció hipoteca voluntaria
sobre descasas contiguas, que en
lo antiguo formaban una sola, las
cuales radican, una en la calle Mo-
renas de esta ciudad, señalada con
el número diez y nueve, linde por
la derecha, la que se describirá
número doce en la plaza de San
Juan, por la izquierda la de Don
Francisco Romero Canales núme-
ro diez y siete, y por la espalda la
de Don José de Lara y Leon; y la
otra en la indicada plaza, está
marcada con el número ya citado,
linde por la derecha la del Don
José de Lara, número catorce y por
la izquierda y espalda la anterior:

Resultando que á pesar de ha-
berse hecho la debida convocato-
ria en el «Boletin oficial» de esta
provincia y en la «Gaceta de Ma-
drid, » no se ha presentado perso-
na alguna oponiéndose á la canee-
lacion que se pretende:

Considerando que dada la de-
bida tramitacion al expediente y
oido al Promotor Fiscal, este en su
dictamen del veinte de los corrien-
tes espone, que habiéndose llena-
do las formalidades legales, estima
procedente la liberacion que inte-
resa el D. Diego Osuna Vacas, y

Considerando que la hipoteca
constituida por el Don Antonio de
Vacas Canalejo, ha prescrito por

virtud del tiempo transcurrido, lo
que viene á corroborarlo el no ha-
berse deducido reclamacion algu-
na en contra; por ante mi Escri-
bano S. S. dijo: Que debia decla-
rar y declaraba libres las dos casas
anteriormente deslindadas de la hi-
poteca que estableció el repetido
Don Antonio Vacas Canalejo para
garantir el pago de los expresados
diez mil doscientos noventa y seis
reales doce maravecHs que le adeu-
daba al Don Pedro Claveria, segun
la Escritura que formalizó en el
año de mil setecientos ochenta y
cuatro, canceländose la inscripcion
que de ese gravamen se verificó en
la suprimida Contaduría de hipo-
tecas, cuya cancelacion se llevará
á efecto, si dentro de los diez dias
siguientes á la publicacion de esta
sentencia en el Boletin oficial de
la provincia, no se interpone de
ella recurso alguno, para lo cual
se espedirá á su debido tiempo el
testimonio que determina el arti-
culo trescientos setenta y cuatro de
la Ley hipotecaria reformada.

Así lo proveyó, manda y firma
dicho Señor Juez de que doy fé. —
Jesus Ferreiro y Hermida.—Luis
Valseca.

La sentencia inserta está coas
forme con su original á que me re-
mito. Y para que conste pongo ei
presente testimonio que firmo en
Montero á veinte y siete de Ene-
ro de mil ochocieetos setenta y
u no. —Lu is Valseca.

...agramrauwasma•

1

Comision principal de Ventas de Bienes Nacionales
de la provincia de Córdoba.

Por disposicion del Sr. Gefe de la Administraeion
económica de esta provincia, y en virtud de lo
dispuesto en las leyes de 1 .° de Mayo de 185 y 11
de Julio de 1856, é instrucciones para su cumpli-
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el día 19 Mayo de de 1871, ante
el Sr. Juez de primera instancia del distrito de
la derecha y el Escribano D. Antonio Ravi,
que tendrá efecto en las Casas consistoriales de
esta capital, tí las doce de su mariana.

Bienes de Corporaciones civiles.—Proplos.
Partido de Pozoblanco.—Dos-Torres.

Tercera subasta. • Quiebra.
Fincas róstiens. 	 Ma_r_r_e_tzasintla.

Pesetas. Cénts-Núm. 126 3.° del inventario. El arbolado existente
en it60 fanegas de tierra, en el 5.° nombrado entrear-
reyes, que radica en Cañada llana, de la propiedad del

1
 Marqués de la Torrecilla, término de Dos-Torres, proce-

dente de sus propios; y liada ä N. 5,', nombrado Casa
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alta, ä L. con el de Hortalez, ä S. ston la dehetilla, y ä
P. con el nombrado Abulagarejo; contiene 4617 encinas
y 648 chaparros: no consta su arriendo: ha sido capita-
lizado por las 1157 pesetas 82 céntimos de renta anual
que le ha señalado el perito en 26050 pesetas 95 cénti-
mos y tasada en 30820 pesetas 50 céntimos.

Esta finca salió 6. subasta el 3 de Octubre y 15 de Fe-
brero últimos, y no habiendo tenido postor se anuncia
n uevamea te por la cantidad de 21574 pesetas 35 cinti-
Inoe que es el 70 por 100 del primer remate, la cual es
el tipo para esta tercera subasta. . . . • • 	 • 21574 35

Se subasta en quiebra de Don Claudio Gonzalez Man uebo que la re-
mató en subasta de 27 de Noviembre de 1869 en 30820 pesetas 60 cénti-
mos, y le fué adjudicada por la Junta superior de ventas en 14 de Dideini-
bre del mismo.

Núm. 126 40 del inventario. El arbolado existente
en 490 fanegas de tierra del 5.° nombrado Tiesas, que
radica en Cariada Llaua, de la propiedad del Marqués de
la Torrecilla, de la anterior procedencia y término; y
linda ä N. 5.° nombrado Majada del Arenal, ä L. con el
de Cabeza Herreros, ä S. con el nombrado Quintil' o, y

P. con el de las Lomas; contiene 863 encinas y 273
Chaparros : no consta su arriendo: ha sido capitalizado
por las 224 pesetas 62 céntimos de renta anual que le
ha señalado el perito en 5053 pesetas 95 céntimos y ta-
sado en 5615 pesetas 50 céntimos.

Esta finca salió ä subasta el 3 de Octubre y 15 de
Febrero últimos, y no habiendo tenido postor se anun-
cia n uevamente por la cantidad de 3930 pesetas 85 cén-
timos, que es el 70 por 100 del primer remate, la cual
es el tipo para esta tercera subasta, 	

8Se subasta en quiebra de Don José Antonio Velera, que la 8la rematóató
en subsista de 27 de, Noviembre de 1869, en 5622 pesetas 50 céntimos, y
le fué adjudicada por la Junta superior do ventas en 14 de Diciembre
del mismo.

Núm. 126 5.° del inventario. El arbolado existen-
te en el 5. 0 nombrado Coronadas, en 400 fanegas de
tierra, rad icante en Cañada Llana, de la propiedad del
Marques de la Torrecilla, de la anterior procedencia y
término ; y linda ä N. 5.° nombrado del Prado, ä L.
CO n el de Fuente Bermejo, ä S. con el de Hortalez, y ä
P. el de la Atalaya; contiene 2405 encinas y 211 cha-
parros: no consta su arriendo: ha sido tasado en 6782
pesetas 60 céntimos y capitalizado por las 321 pesetas
3 3 céntimos de renta anual que le ha señalado el peri -
to en 7229 pesetas 81 céntimos.

Esta finca salió ä subasta el 3 de Octubre y 15 de
Febrero últimos, y no habiendo tenido postor, se anun-
cia nuevamente por la cantidad do 5060 pesetas 87 cén-
tiinos que es el 70 por 100 del primer remate, la cual ce
EN para esta tercera subasta ..... 	 . . • 	 5060 87

Se subasta en quiebra de Don José Antonio Velera, que le remató
en subasta en '27 de Noviembre de 1869 en 7230 pesetas, y le fué adjudi-
cad a por la Junta superior de ventas en 14 de Diciembre del mismo.

ADVERTENCIAS.

t
I indemnizacion el Estado ni el clamados, si la falta 6 exceso no llegare ä dicha quinte
i parte. i lleal arden de 11 d .. Neviern'ere de 1863.)

1
	 8.0 Los compradera. de bienes romprendidoe tu las leyes de desemortizaeiou so-

.., o podrá» reclamar per los descorteces que con posterioridad e . 0 t2M3tiOD sufre n lasGricae por falo ti . ., SUR edeitr , seewades 6 por cuaquiera oL-t) cattss justa, en et
, improrogable termino de ouiiicc dias desde ei de la posesion. La toma & poses:on pa-
• dra ser gubereilWa 6 judica. .gtz convenga ä los comprahres. Ei que verificado: el 1,860 del primer pieeo aei :muele dl remete dejará de tomarla en el termino de

Un unes, se considcrere como poseeder para los efectos de este srticu'o. (Art. 7.° del
'leal derreto de 10 de .1trao de 4865.)

9, 3 El Eseade De mentare ias ventas por faltas 6 perjuicios causados por los
agentes de la A emie ietracion e indepeneientee de la voluntad de ;os compradores;

; pero quedar4 ä saieo las secioues civiles 6 criminales que procedan aontra los
cupatres (Art. 8. • de id.)

10. Lee ree ! amaeiones que con arreglo al art. 173 de la instiuccien de 34 de
Mayo ee 1855, &ceo dirigirs;: a la Administracion antes de e,ntighteCerfA3 en kS Jus-
gartoe at primera znstaocia do rr!aKies cintra las fincas enacienades por el Estado,
debern iecoarse ea el termal° preciso de loe seis meses inmediatamente posteriores
ä la adjudica, ion. Pesado eAte te-mino, solo se admitirán en los Juzeados ordiner
idos fas acciones de propieeaJ, 6 de otros derechos reates sobre iss fincas. Esta,
euest.ones se sustanciaran co.. los poseedores, citándose de eviccion ä la Admieis-
Veteen.

44. Los derecho' de cspediente, tasacion y demás hasta la toma de posesion,
serán de cuenta del reinataete.

42. Los compradores de fincas que contengan arbolado tendrán quo afianzar
lo que cerresprin ia; aivirtiendose que con arreglo ä lo dispuesto en ei art. 1.* de
la real &den de 23 de Diciembre de 1867, se esceptúan de flanes loa olivos y denlas
arb&es frutales, pero comprourtiandose les compradores 6 no descuajarlos y cortar-
loe de (tea manera inconveniente, mientras no tengan pagados todos los plazos.

43. El aereedamiento de las &cae urbanas caduca a los 40 di go despees da ve-
rificelo el wiiner plazo del ketnate por el comprador, segun /a ley de 30 de Abril
de 4356, y ei de Im Predios rästiew concluido que sea el año de arrenaanziento cor-
riente. ä límala de posesioe por el comprador segun la misma ley.

14. Los cempradores de fincas urbaaas no podrán demolerlas ni derribarlas
s ino deapaee de haber afianza !.(> 6 pagado el precio total del remate.

15. A !a vez que en eeta capital, so celebrará otro remate en el ademe dia y
hora ou Madrid y en el partido de Pozoblaneo.

NOTAS.

4. a Se consideran como bienes de Corporaciones civiles, los del extinguido pa-
trimonio de la Corona, los de propios, Beneficencia 6 Instruccion pública, cuyos pro-.
<lacta DO ingresen en les Cejas del Estado, y los demás bienes qua bajo diferentes
denornineeienee correspondan 6 las proeiecias y ä los pueblos.

2 a Son alienta del Estedo los que llevan este nombre, los del Cl e ro, los de Ins-
truecion pública AllAridr, cuyos productos ingresen en las cajas del Estado, los de
secuestro dei ex • idease D. Cerlos, loa de las órdenes militares de Sa, Juan de Je-
rustee , ,, • os de cofradles, obres pas, sentuarios y todos loe pertenecientes, 6 que se
haaen d sfrutando los indivi•dios 6 corpereciones eclesiásticas, cualquiera que sea
su ianebre, origen 6 cieusnlaa de au fuedacion, á escepeion du las capellanías colati-
vas de sangre.

Lo que se einUbeid al público para conocimiento de los que quieran interesal .as an
a adquidcien de las fincas insertas; ea ei precedente anuncio.

Córeoba 3 de Abril de 4871.-.Ei Coaeisionado princieel de vetees de Le-
nes Nacionales, Gbbriesi Aivaraz y kler.dizabal.

Bienes de corporaciones civiles.-Proplos.
Partido de Montoro.-Bujalance.

e. a No 33 admitirán posturas que dejen de cubrir el tipo de la subasta.
2. ° No podrán hacer postura los que sean deudores ä la Hacienda como segun-dos contr ibuyentes, õ por contrato ú obligaciones en favor del Estado, mientras ng

acrediten na liaree solventes de sus compromisos.
„321 Ei 'precio en que hieden rematadas las fincas, que se adjudicarAn ai 11113-

jda-ü,rr%8L° r ) sean de mayor 6 menor cuantía y procedan de Corpoi . aci oes ci9eies, se
Cu die z plazos iguales de 10 por 100 cada uno: el primero e les quincediag sieuieutee

atio cada

	

	 a/ de nctificarse 	 adjudicacion y les restantes con el intervalo ne
uno

en la ey

	

	
1, 1 la J̀r a que en nueve quede cubierto tolo su valor, segun se previtne

d e Ju!io de 1856.4.4 Las fi ncas de mayor cuantía del Estado continuarán pagandose en les grill-
ce Plazos Y cato rce ah . 13 que previene el art. 6.° de la ley de 1.* d .: Mayo de 1855
Y Co n la bee ificacion del 5 por 100 que el mismo otorga ä los compradores que iseti -
:iiPee uno 6 mas plazcs, pudiendo estos hacer et pago del 50 por 100 en papel
la 

la 
Deuda Pública, consolidada 6 diferida, conforme á lo cl:spuesLo en e; act. 20 de1 m encionada I 	 as de menor cuantía sel ey. Las 	 pagaran en veinte plazos iguales, lo que
mismo durante diez y nueve años. A los compradora que anticipen uno 6 '-ra4P l azos 
no se les hará mas abono que el 3 por 100 anual, en Cl concepto de que el pagon a de ejecutarse al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y30 de Junio de 1855.

„ 5.a Por el art. 3.° del decreto del Gobierno provisional, fecha 23 de Dicietebre
p ublicado en la Gacela del siguiente dia 24, se autoriza la admision purv_alor nominal de los bonos del empréstito de 2oo millones de escalo, en pago ce laslineas que so enagenen por el Estado, en virtud de las leyes vigentes de desemorti-zacion.

6.ft Segun resulta de los antecedentes y demas datos que existen en la Admims ",L iraci on económica de esta provincia, las tincas que comprende este enuncio no se lis-
.1" gravadas con nias cargas quo las menifestadas; pero si apareciesen posleelomen-`e se Mes:miura al c ,..mprador en les términos que en la ) a citada ley se dtterWne•7. a äi se eotabiese reciamacion sobre exceso 6 falta de cavida, y del expedientevcsultare que dicha falta 6 exct so iguala 6 la quinta parte de la expresada se eì anun-
cio, será nula la venta, quedando por el contrario fume y subsistente y sil derecha 6

	Flamas nrastican. 	 Ilillenor

	

••• ••••••• •-•• •••••••
	 nn••n 	 a...mema es. am 	 «MINO

Pesetas. Céntimos.

Número 3401 del inventario. Una suerte de tierra
poblada de monte bajo en el sesto trance del cerro de la
Caldera y cañada de los Pesebrillos, radicante en la de-
hesa de monte real, término y propios de Bujalance; y
linda a N. con el número 104 del mismo trance, ä L.
paredon divisor del mismo id., ä S. con la maestra ge-
neral y ä P. con la quieta maestra; bajo cuyos límites
se compone de 4 fanegas, equivalentes ä 2 hectáreas,
44 äreas y 84 centiä.reas: no consta su arriendo: ha si-
do capitalizada por las 31 pesetas 36 céntimos de renta
anual que le ha señalado el perito en 705 pesetas 60 cén-
timos y tasada en 	
tipo para la subasta.

Número 3402 del inventario. Otra suerte de tierra
poblatia de monte bajo en el sesto trance del cerro de /a
Caldera y cañada de los Pesebrillos, de la anterior pro-
cedeueia, término y sii,ie; y linda ä N. con el número
105 del mismo trance, ä L. paredon divisor del mismo
trance, ä S. con el número 103 de dicho trance y
con la quinta maestra; bajo cuyos límites se compone
de cuatro fanegas, equivalentes á 2 hectáreas, 44. a.reas
y 84 centiáreas; no consta su arriendo: ha sido capita-
lizada por las 31 pesetas 36 céntimos de renta anual
que le ha señalado el perito en 705 pesetas 60 céntimos y
tasada en 	
tipo para la subasta.

Número 3403 del inventario. Otra saerte de tierra

- 1030 75

1030 18
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término y sitio; y linda ä N. con olivos nuevos de Doña
Dolores Gomez, tí L. paredon di visor del mismo trance,
á, S. con el nitre. 111 del mismo id., y á P. con la quinla

' maestra: bajo ouyos límites ..?.e compone de 5 fanegas y 8
celemines, equivalentes ä 3 hectáreas, 46 áreas y 46 cen-
tiáreas: no consta su arriendo: ha silo capitalizade por las

. 32 pesetas y 75 Oéntimos dc renta anual que le ha seña-

	

lado el perito en 736 pesetas y 88 céntimos, y tasada en. 	 1343--
tipo para la subaeta.

Núm. 3411 del inventario. Otra id. de tierra, po-
blada de monte bajo, en el sesto trance del cerro de la
Caldera y cañada de los Pesebrillos, de la anterior pro-

; cedeacia, término y sitio; y linda á N. con el núm. 421
del mismo trance, ä L, con la sesta maestra, á S. con el
núni,119 del mismo trance, y á P. paredon divisor del
mismo id : bajo cuyos limites se compone de 4 fanegas,
equivalentes á 2 hectireas, 44 áreas y 84 centiáreas:
no consta su arriendo: . ha sido capitalizada por las 23

S¡ pesetas y 38 céntimOS',de renta anual que lo ha señala-

	

1 do el perito en 526 pesetas y 5 céntimos, y tasada en. . 	 987 75
; tipo para la subasta.

Núm. 3412 del inventario. Otra id., poblada de
monte bajo, en el sesto trunco del cerro de la Caldera y
cariada de los Pesebriilos de la anterior procedencia,

' término y Sitio; y linda N. con el núm. 122 del mismo
trance, ä L. con la sesta maestra, ä S. con el núm. 120
del mismo id., y à P. pareclon divisor del id. id.: bajo
cuyos limites se compone de 4 fanegas, equivalentes à 2
hectáreas, 44 áreaSfy 84 centiáreas: no consta su arrien-
do: ha sido capitalizada por las 23 pesetas y 38 céntimos
de en.ntaanual que le ha señalado el perito en 526 pese-

	

tas. y 5 centintos, y. tasada en 	 	 987 75
tipo . para la subasta.
14'7d-14'11m. 3413 del inventario. Otra id., poblada de
monte bajo, en el sesto trance del cerro de la Caldera y
cañada de los Pesebrillos, de la anterior procedencia, tér-
mino y sitio; y liada á. N. con el núm. 123 del mismo
trance, á L. con la sesta maestra, á 8. con el núm. :121
del mismo tranco, y ä P. paredon divisor del mismo
id.: bajo cuyos límites se com pone de./4 fanegas, equi-
valentes ä 2 hectáreas, 44. áreas y 84 centiáreas: no
consta su arriendo: ha sido capitalizada por las 23 pese-
tas y 38 céntimos do renta anual que le ha señalado el
perito en 526 pesetas y 5 céntimos, y tasada en 	 . .	 987 '75
tipo para la subasta.

Nota. Estas 13 fincas han Sido apreciadas para la venta por el perito
agrimensor D. Fernando Alcántara y Muñoz.

ADVERTENCIAS.
••n••••n

1 ä la 14 iguales ä las anteriores.
15. _ A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mismo dia y hora

en el partido de Montoro.
NOTAS.

1 . a 	 2, a igu4le 3 á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento da lo g que quieran interesarse an

!a odquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 3 de Abril de 1871.—El Comisamado priecipal de Ventas de Bie-

nes Niiciondes, Gabriel Alvarez y Mendizabal.
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Arrendamientos.
Para - desde 1:° de Enero de

1872 se arriendan los cortijos de Za-
hornii, ,término de Santaella, y el
d...0-111aestre escuela bajo, en el de
la Rambla, y, las, hazas de tierra
en ei de Santiago de Calatrava pa-
ra desde S. Miguel próximo, por-
ten ecientas los tres predios al Ex-
celentísimo Sr. Marqués de Villa-
nueva. 	 • 	 n

Desde el dia se oyen proposicio-
nes en las casas de S. E. en Cór-
doba .plazueale ;'. Gonsez núme-
ro 2, donde, .se euministrarán los
conocinliailks que sobre el par-
ticular se puedan'intereser.

•.-4A oil ce•

na que radica en la Campiña y tér-
mino de Córdoba, consta de 609
fanegas de tierra, siendo su tercio

• de labor 166 y lo restante de na0n-

te y olivar.
Se arrienda por subasta pública

que tendrá efecto el dia 20 del pre-
sente mes de Abril á las doce de su
mañana en la casa del Excmo. Sr.
Duque de Fernan-Nuñez, calle de
Sara.vias núm. 5, ante el Notario
D. José Sachez Guerra.

ESC AITUR

de Bienes Nacionales.
e hallan de vente, en

e1 despacho de este pe-
1414Vréndarniento. 	 rtoo.teo.

01G, 	 ; ziarecuumeesmuzimaracrucierees
S mesel hei cortijo de la More- 	 Imprenta del DIARIO DECORD013A.

e,. iia-oieddrine eeßzeree---- "

1080 75

au

,T.:=•52

*ftiteta..2..0141..M.011.C.15141.3100....1M1174.114,-MS1~4nCit4e41.1M2.0.1%~,Ine~Rle7.5.9,e*Rett,...ee.,,,-, 	 mane,.

poblarla de monte bajo en el sesto trance del cerredo
la Caldera y cañada de los Peaebrilles, (la la. aet
procedencia., termino y sitio; ae'1inda'4.1.'CG
ro 106 del rnierao tranca, ä L piedcn çLit
mo id., ä S. con el riúnsero 10 . i . dee i .(1.'id. , y .; ne t•
quinta inaestra; bajoeoitsea límites se cern peese .7k .i ,3 4. , fas
nezas, ceuitraientes a 2 hectárees, 44 áreas y 84 cantia- -
reas: no consta 811 arriendo .: ha sido capitalizada por les
31 pesetas 33 ceetimos de renta anual en 705 pesetae,
60 céntimes y tasada por el misnao en. . 	 • • 	 1030 .75
tipo para la subasta.

Número 3104 del inventario. Otra stiert d tiorrl
poblada de monte bajo, en el sesto trance del ceseo de
la Caldera y cañada de los Pe,sebrillose de la anteeior
procedencia

'
 termino y sitio; y linda 	 N. eaSn .. el ,n t71--

mero 107 del mismo trance, 	 paredOn de id...ia.,ett
S, cen el número 105 da id. id. y . .4 P. con sla quitaba;
maestra: bajo cuyos límites se compone date 4 fanega g, eee
equivalentes á 2 hectáreas, 44 äreas y 84 centiereas:
consta su arriendo: ha sido capitalizada por las 3015ese-
tas 36 céntimos de renta anual que le ha 3 fta 1 ad o el• e. 	 snperito en 683 pesetas 10 centimosy . tasF.tcla en. 	 7*1030 '75
tipo para la subasta.

Núm. 3405 del inventarie. Otra suerte de ties e,
poblada de monte bajo, en el sesto trance alei, cerro cha-
la Caldera y cañada de los Pesebrillos, de la anteeier
procedencia, término y sitio; y linda ä N. con el núme-
ro 108 del mismo trance, á L. paretion divisor del mis-
mo id., ä S. con ei núm. 106 del id. id.; y á P. con la
quinta maestra: bajo cuyos límites se ,compone de 4' fa-
negas, equivalentes ä 2 hectáreas, 44 'áreas y 84 -neü-
tiä.reas: no consta su arriendo: ha sitie capitalizad 	 ö'
las 30 pesetas y 36 céntimos de renta anual que le ha se-
ñalado el perito en 683 pesetas y 10 céntimos, 'y tasada
por el mismo en 	
tipo para la sunasta.

Núm. 3406 del inventario.'--Otra -Suerte de tierra,
poblada de monte bajo, en el cerro de la Caldera y ca -
ñada de los Pesebrillos, de la anterior prosede.eeno,.>*;,
mino Y . sitio; y linda ä N. con el mima 109-delSensisäte
trance, a L. paredon divisor 01 . miainciiil,„ea. S. "cota 'n
núm. 107 del id. id., y á P. con la otinta mestra: bajo
cuyos límites se compone . de 4 . fanegas, equitvelentes
2 hectáreas, 44 áreas y 84 centiáreas:. no consta su ar-
riendo: ha sioo capitalizada por las 28 pesetas- y 75 ;cén-.
timos de renta anual que le ha señalado el: aerito eian
646 pesetas y 88 céntimos, y tasada, en. . .
tipo para la subasta.

Núm. 3407 del inventario. Otra id. de t tierra
'
 po •

blada de monte bajo, en el sesto trande 'del Corro de la
Caldera y cañada de los Pesebrilios, de la anterior pro-
cedencia, término y sitio; y linda a N. con el nürn-. /lb
del mismo trance, L. paredon divisor del mismo id., á

	

S. con el núm. 108 del id..id., y á P. cendaquirata Emes- 	 ese•
tra: bajo cuyos límites se conspene de 4 fanegas, equi-
valentes á 2 hectareas, 44 áreas y 84 centiáreas .: no
consta su arriendo: ha sido capitalizada por las 28 pese-
tas y 75 céntimos de renta anual que le ha señalado el

	

perito en 646 pesetas y 88 céntimos, y tasada en. . . 	 1026 50
tipo para la subasta.

Núm. 3408 del inventario. Otra suerte de tierra,
poblada de monte bajo, en ei sesto transe-del cerro de la
Caldera y cañada de los Pcsebrillos

'
 de la anterior pro-

cedencia, término y sitio; y linda äN. con ei núm. 111
del mismo trance, a L. paredon divisor del id. id.,
con ei núm. 109 del id. id., y á P. con ia riniaa
tra: bajo auyos límites se compone de 4 fanegas, equi-
valentes a 2 hectáreas, 44 g reas y 84 centiareassnoeons-
ta su arrienuo: ha sido capitalizada por las . 24esetas y
75 céntimos de renta anual que le ha señalado el perito
en 646 pesetas y 88 céntimos, y tasada en. . . 	 • 	 .1026 50
tipo para la subasta.

Núm. 3409 del inventario. Otra suerte de tierra,
poblada de monte bajo, en el sesto trance del cerio de la
Caldera y cañada de loa Pesebrillos, de la naterima pro-
cedencia, término y sitio; y liecla ä N con _el nalm. 112
dei mismo trance, á L.iparecioe theitsor . del inisnio
á e. con el núm. 110 del id. id., 5 ":a P. cou -la 'quinta
maestra: bajo cuyes-iíeditea se*oeMpoite ce 4 fanegas,
equivaieetea .4 	 hectareas, 44 areeS 	 8.!J.
no consta su arritnüo: ha sido ce4liza,:,. 	 213 pe,
Setas y 75 centimes (se renta antial . que le he Izii:Aiudo el
auno en 66 pesetas y M céntithos, y t.ada en. .
tipo para la subasta.

.N4a.. 3410 del inventario. Otra id., pobiado.
monte' bajo, en el sesto trance del cerró de la Caldera
y cañada de los Peselarillos, djatt}4 anterior: progedencia,

r ,

• loed 50es.
-ojete;

„en
..48 olen.4
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